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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 
 

Medellín, seis de junio de dos mil veintidós 
 
 

De conformidad con el artículo 373 del CGP en concordancia con el 

artículo 14 del Decreto 806 de 2020 por escrito, se procede a decidir el 

recurso de apelación presentado por la parte demandante frente a la 

sentencia proferida el 10 de diciembre de 2021 por el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí, en el proceso ejecutivo 

adelantado por el BANCO PICHINCHA S.A. contra LUIS ALFONSO 

CAÑAS MONTES y KATHERINE CAÑAS MONTES. 

 

1. ANTECEDENTES 
 

 
1.1 LUIS ALFONSO CAÑAS MONTES y KATHERINE 

CAÑAS MONTES suscribieron a la orden del BANCO 

PICHINCHA S.A. el pagaré No. 1000022787 con espacios en 

blanco y la carta de instrucciones para ser diligenciado por las sumas 

que llegaren a adeudarse al banco. 

1.2 El BANCO PICHINCHA S.A. diligenció el pagaré 

consignando un capital adeudado de $124’814.115 con fecha de 

creación del 15 de noviembre de 2016 y vencimiento del 21 de enero 

de 2018, que no ha sido cancelado. 
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1.3 Para garantizar el cumplimiento de la obligación, los 

demandantes celebraron contrato de prenda abierta de primer grado 

sin tenencia sobre el vehículo de placas JHP 386 modelo 2017 

matriculado en la Oficina de Tránsito de Sabaneta. 

1.4 Pretende se libre mandamiento de pago contra los deudores 

por las sumas dejadas de pagar y se ordene la venta en pública 

subasta del bien gravado con prenda. 
 

2. MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Por auto del 23 de enero de 2019 el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Itagüí libró mandamiento de pago en los términos pretendidos en la 

demanda. 

 

3. EXCEPCIONES CAMBIARIAS 

 

Los demandados fueron representados por curador ad litem quien 

formuló la excepción de prescripción. 

 

 

4. SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 

 

En sentencia del 10 de diciembre de 2021 el Juzgado de primera 

instancia ordenó cesar la ejecución al considerar que estaba probada la 

excepción de prescripción de la acción cambiaria, por cuanto el término 

siguió transcurriendo sin lograrse el efecto de la interrupción civil debido 

a que la notificación de los demandados (a través de curador ad litem) se 

presentó transcurrido un año de la notificación a la parte demandante del 

auto que libro mandamiento de pago. 
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Sólo hasta el 4 de agosto de 2021 cuando la curadora ad litem se notificó 

del auto que libró mandamiento de pago se surtió el efecto interruptivo y 

para ese momento había acaecido el término de prescripción de tres años 

de la acción cambiaria. 

 

Frente al argumento expuesto por la parte demandante referente a la 

interrupción natural de la prescripción derivado del reconocimiento 

expreso de la deuda por parte de los demandados, el Juzgado estimó que 

no se probó  y no podía atenderse al dicho de la representante legal del 

banco, hacerlo sería permitir que la propia parte confeccionara y se 

valiera de la prueba que la favorecería, agregando que de los documentos 

presentados durante el traslado de la contestación de la demanda no 

puede colegirse que los deudores hayan reconocido la existencia de la 

deuda. 

 

Sobre el abono realizado el 2 de mayo de 2018, el Juzgado consideró que 

para la interrupción de la prescripción debió notificarse a la curadora ad 

litem antes del 2 de mayo de 2021. 

 

5. APELACIÓN 

 

La parte demandante interpuso recurso de apelación y expuso que el 

Despacho no consideró que la curadora conoció del proceso desde el 10 

de septiembre de 2020 cuando aceptó la designación hecha por el 

Juzgado, tornándose absurdo ser requerida para su notificación posterior 

cuando operaba la notificación por conducta concluyente, lo que influía 

directamente en el cómputo del término de prescripción. 
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En el proceso operó el fenómeno de la interrupción civil de la 

prescripción regido por el artículo 2539 del C.C. cuando el demandado 

reconoció de forma expresa la obligación a través de las múltiples 

conversaciones que se presentaron durante el 2018, tanto así que el 2 de 

mayo de 2018 se hizo un abono parcial a la deuda que no fue suficiente 

para cubrir las cuotas que estaban en mora. 

 

Hay dos medios de prueba para acreditar la interrupción de la 

prescripción, el documental y el interrogatorio absuelto por la 

representante legal de la entidad financiera, agregando que se presentó la 

confesión ficta o presunta ante la ausencia de los demandados en la 

audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento. 

 

6. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Se presentó el fenómeno de la prescripción extintiva de las acciones 

cambiarias directas? 

 

7. CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el problema jurídico planteado es necesario traer a colación 

varias normas de diferentes códigos y materias, como las especiales del 

Código de Comercio que se aplican en forma preferente a las comunes o 

del Código Civil (artículo 1 del C. de Co.), en cuanto hacen alusión a la 

prescripción de los obligados cambiarios en el mismo grado, al término 

de prescripción de los obligados cambiarios directos, promitentes u 

otorgantes; las de procedimiento civil que refieren a las oportunidades 

para presentar excepciones  y las  del Código Civil con respecto al tema 
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general de la prescripción que se aplica por remisión del artículo 822 del 

C. de Co. 

 

Así y con respecto a los títulos valores, el artículo 632 del C. de Co. 

estatuye la solidaridad de los obligados que se encuentran en el mismo 

grado, como en el caso que nos ocupa, al tratarse de los demandados 

como obligados principales – promitentes, al decir: 

 

“Cuando dos o más personas suscriban un título valor, en un 

mismo grado, como giradores, otorgantes, aceptantes, 

endosantes, avalistas, se obligan solidariamente…” 

 

El pago total o parcial de alguno, algunos o de todos los promitentes 

extingue, total o parcialmente, los derechos, principales y accesorios, 

incorporados en el soporte material del título valor y los que estatuye la 

Ley. 

 

Como el PAGARÉ es de estructura bipartita y con base en promesa, el 

creador – promitente u otorgante, que puede ser un número singular o 

plural de personas, en el caso concreto es un número plural de personas, 

que con su pago, reiteramos, extinguen total o parcialmente los derechos 

incorporados en el título valor; obligados principales contra los que cabe 

la acción cambiaria directa, tal y como lo prescribe el artículo 781 del C. 

de Co.: 

 

“La acción cambiaria es directa cuando se ejercita contra el 

aceptante de una orden o el otorgante de una promesa 

cambiaria…” 
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Como todos los obligados cambiarios en el pagaré que es objeto de este 

proceso son promitentes, obligados principales, con respecto a la 

prescripción extintiva de dicha acción cambiaria directa, el artículo 789 

del C. de Co., expresa: 

 

“La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del 

vencimiento.” 

 

A su vez, el artículo 792 del C. de Co., con respecto a la interrupción de 

la prescripción a favor de los obligados cambiarios del mismo grado, 

dice: 

 

“Las causas que interrumpen la prescripción respecto de uno de 

los deudores cambiarios no la interrumpen respecto de los otros, 

salvo en el caso de los signatarios de un mismo grado.” 

 
(Subraya fuera de texto). 

 

Siguiendo este orden e ingresando a las normas generales del Código 

Civil, el artículo 2512 dice: 

 

“La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de 

extinguir las acciones o derechos ajenos…” 

 

Asimismo, el artículo 2513 del C.C.: 

 

“El que quiera aprovecharse de la prescripción debe alegarla; el 

juez no puede declararla de oficio.” 

 



 
05360 31 03 001 2018 00349 01 
EJECUTIVO  
Demandante: Banco Pichincha S.A. 
Demandado: Luis Alfonso Cañas Montes y otra 
CONFIRMA. Las acciones cambiarias directas contra los promitentes prescriben en tres años contados a 
partir del vencimiento del título valor (artículo 789 del C. de Co.). La notificación del mandamiento de pago 
no interrumpió civilmente el término de prescripción extintiva y no se acreditó su interrupción natural. 
 
 

 

 

Y el artículo 2540 del C.C. modificado por la Ley 791 de 2002 artículo 9: 

  

“La interrupción que obra a favor de uno o varios coacreedores, 

no aprovecha a los otros, ni la que obra en perjuicio de uno de 

varios codeudores, perjudica a los otros, a menos que haya 

solidaridad, y no se haya ésta renunciado en los términos del 

artículo 1573, o que la obligación sea indivisible.” 

 

En igual sentido, el artículo 2539 del C.C. establece: 

 

“La prescripción que extingue las acciones ajenas, puede 

interrumpirse, ya natural, ya civilmente. 

 

Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor 

la obligación, ya expresa, ya tácitamente. 

 

Se interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los casos 

enumerados en el artículo 2524.” 

 

Para que opere la interrupción civil, es necesario que se cumplan con los 

parámetros consagrados en el artículo 94 del CGP, al decir: 

 

“La presentación de la demanda interrumpe el término para la 

prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que 

el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se 

notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado 

a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al 

demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo 

se producirán con la notificación al demandado. 
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La notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento ejecutivo produce el efecto del requerimiento 

judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija 

para tal fin, y la notificación de la cesión del crédito, si no se 

hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se 

producirán a partir de la notificación. 

 

Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos 

litisconsorcio facultativo, los efectos de la notificación a los que 

se refiere este artículo se surtirán para cada uno separadamente, 

salvo norma sustancial o procesal en contrario. Si el 

litisconsorcio fuere necesario será indispensable la notificación a 

todos ellos para que se surtan dichos efectos. 

 

El término de prescripción también se interrumpe por el 

requerimiento escrito realizado al deudor directamente por el 

acreedor. Este requerimiento solo podrá hacerse por una vez. 

 

En este caso, la prescripción extintiva la propuso la curadora ad litem de 

los demandados, porque en su calidad de tal, debe realizar una verdadera 

defensa técnica y sustantiva de sus representados. 

 

Por tanto, para constatar si ocurrió el fenómeno de la prescripción 

extintiva de las acciones cambiarias directas, se aprecia a folios 1 del 

archivo 1 el pagaré donde se contempla como fecha de vencimiento el 21 

de enero de 2018. 
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Como se trata de obligados cambiarios directos, los 3 años de 

prescripción, por el sólo paso del tiempo, llegarían hasta el 21 de enero 

de 2021 (numeral 3 del artículo 829 del C. de Co.). 

 

La demanda fue presentada el 19 de diciembre de 2018 (folios 24 del 

archivo 1); el mandamiento de pago se libró el 23 de enero de 2019, 

notificado por estados el 24 de enero de 2019 (folios 25 del archivo 1 del 

expediente digital); debido a las dificultades de localización de los 

demandados fue necesario proceder con su emplazamiento con la 

inserción en el registro de personas emplazadas, posterior a lo cual se dio 

la designación de curador ad litem para que los representara en el trámite 

– auto del 24 de agosto de 2020. 

 

La notificación del curador se dio por medio de la remisión de correo 

electrónico que fue recibido el 4 de agosto de de 2021 según el 

documento obrante en el archivo 19 del expediente digital. 

 

En este orden, entre el 21 de enero de 2018 (fecha de vencimiento del 

pagaré) y el 4 de agosto de 2021 (notificación de la curadora ad litem), 

transcurrieron más de tres (3) años, tiempo en que aconteció el fenómeno 

de la prescripción extintiva de las acciones cambiarias directas contra los 

demandados. 

 

Ahora, de cara a los reparos presentados en sede de apelación debe 

aclararse que la notificación de la curadora ad litem se surtió de forma 

personal y no por conducta concluyente como lo aduce la parte 

demandante; el remitir su aceptación al Juzgado no suple el enteramiento 

o la notificación que debe hacer la parte demandante,  de conformidad 

con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a través de correo electrónico 
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debe remitirse la copia del auto que libró mandamiento de pago junto con 

la demanda para que la curadora de la parte demandada tenga claros los 

hechos, las pretensiones y los anexos de la demanda, puntos sobre los 

que versará la defensa. 

 

En esta línea, el Juzgado tuvo notificada a la curadora de forma personal 

con la constancia de remisión y recibo del correo electrónico proveniente 

de la parte demandante; estableciendo que la contestación de la demanda 

fue oportuna y en consecuencia ordenó correr traslado de las excepciones 

de mérito por auto del 10 de septiembre de 2021- archivo 7 del 

expediente digital. 

 

Por ello, el argumento con el que la parte demandante insiste en la 

eficacia de la interrupción civil de la prescripción extintiva carece de 

sustento fáctico y jurídico. 

 

Frente a la interrupción proveniente del abono efectuando el 2 de mayo 

de 2018, al descorrer el traslado de las excepciones de mérito, la parte 

demandante aportó la prueba documental obrante a folios 5 del archivo 8 

del expediente digital, describiendo una relación de pagos donde se 

constata que el codemandado LUIS ALFONSO CAÑAS MONTES pagó 

$3’500.000 el 2 de mayo de 2018. 

 

Así, la misma parte demandante en forma voluntaria trae al proceso una 

figura jurídica modificativa de los hechos y pretensiones iniciales (que 

formuló con el escrito de demanda ejecutiva), puesto que el vencimiento 

del título valor aconteció el 21 de enero de 2018 por un valor debido para 

ese momento y el abono reconocido fue del 2 de mayo de 2018; 

constituyendo una circunstancia de interrupción natural en los términos 
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del inciso segundo del artículo 2539 del C.C., puesto que  el pago de una 

cuota o parte de la obligación da cuenta del reconocimiento que tiene el 

deudor frente a la obligación, derivándose el descuento del tiempo que 

venía corriendo y comenzando de nuevo  el cómputo de los (3) tres años 

que tiene el acreedor para ejercer la acción cambiaria directa. 

 

Así, si partimos del 2 de mayo de 2018, los tres años vencían el 2 de 

mayo de 2021, momento para el que si bien se había presentado la 

demanda y librado mandamiento de pago, aún no ocurría la notificación 

del proceso a la parte demandada que aconteció el 4 de agosto de 2021; 

por ende el término seguía transcurriendo encontrándose configurados 

los 3 años de prescripción extintiva;  la entidad demandante no  cumplió 

con su finalidad de interrumpir civilmente la prescripción extintiva de la 

acción cambiaria directa bajo los supuestos contemplados en el artículo 

94 del CGP. 

 

Con respecto a las comunicaciones durante la gestión de cobranza del 

banco, a folios 6 y 7 del archivo 8 del expediente digital, la parte 

demandante adjuntó documentos en los que de forma unilateral y a nivel 

interno, registró la actividad desplegada para notificar al deudor de la 

existencia de la mora en la obligación adquirida. 

 

De la información vaciada y contenida en dichos documentos al interior 

de la actividad desplegada por el banco, en los que no participó la parte 

demandada en su confección, no se desprende que los obligados -

deudores – reconocieran expresa o tácitamente la deuda como elemento 

constitutivo de la interrupción natural de la prescripción extintiva; a pesar 

de dejarse dos menciones sobre la supuesta voluntad de pago y la 

existencia de inconvenientes respecto del automotor adquirido con el 
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crédito que aquí se cobra, no se puede constatar que provengan de la 

voluntad de los deudores ni tampoco se concretan en acciones que 

permitan inferir el reconocimiento que se demanda; lo cual debe sumarse 

a lo considerado  por el Juzgado, en el entendido que así la representante 

legal  del banco exprese que existen 33 folios dando fe de todas las 

gestiones encaminadas a cobrar la obligación, como no fue elaborado o 

manuscrito o firmado por la parte demandada (artículo 244 y ss. del 

CGP), carece de respaldo probatorio  y no puede tenerse como prueba 

conducente, pertinente y útil a la luz del artículo 168 del CGP. 

 

Si bien el Código General del Proceso estableció la declaración de parte 

como un medio de prueba (artículos 191 y ss. del CGP), se itera que en 

este caso la declaración obtenida de la representante legal del BANCO 

PICHINCHA S.A. que se obtuvo en el curso del interrogatorio 

obligatorio a las partes, no encuentra respaldo en el acervo probatorio, 

menos en los documentos analizados en acápite anterior, incumpliendo 

con la carga probatoria consagrada en los artículos 164 y 167 del CGP, 

para demostrar la interrupción natural de la prescripción extintiva de la 

acción cambiaria directa que operó en favor de la parte demandada. 

 

Ahora, dentro de la reiteración de los medios de prueba cuya valoración 

implora nuevamente la parte demandante, se encuentra la confesión ficta 

o presunta de la parte demandada, la cual opera ante su inasistencia a la 

audiencia inicial, lo cual debe mirarse a la luz del artículo 205 del CGP al 

contemplar: 

 

“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 

responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los 

hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales 
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versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el 

interrogatorio escrito. 

 

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos 

susceptibles de prueba de confesión contenidos en la demanda y 

en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no 

habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, o 

cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que 

deba conocer como parte o como representante legal de una de 

las partes. 

 

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere 

prueba de confesión, la inasistencia, la respuesta evasiva o la 

negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra 

de la parte citada.” 

 

Es cierto que la parte demandada no compareció a la audiencia inicial, de 

instrucción y de juzgamiento, en el proceso ha sido representada por 

curadora ad litem, no obstante, de la norma se desprende que aquellos 

hechos que deben tenerse por ciertos son los contenidos en la demanda, 

excepciones de mérito y en las contestaciones dado que en este caso no 

se formuló interrogatorio escrito. 

 

Sobre la interrupción de la prescripción con las llamadas y las gestiones 

de cobranza realizadas entre finales del 2018 y el 2019, si bien son 

hechos que son susceptibles de confesión y así pudiera declararse, no 

pueden ser examinados aisladamente, deben armonizarse con los demás 

medios de prueba, tal como lo dispone la jurisprudencia al establecer: 
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“Es obligación, es deber de los sentenciadores, según se explicó, 

analizar y valorar todos los elementos fácticos incorporados en 

los autos para, con fundamento en ellos, obtener el respectivo 

grado de convicción o de certeza sobre el cual se fundará la 

decisión final.”1 

 

Y el artículo 176 del CGP al estatuir que, “Las pruebas deberán ser 

apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica…” 

 

De este modo, al analizar la confesión ficta junto con los medios 

documentales y la declaración de parte, considera esta Sala Civil que no 

tienen la fuerza demostrativa para servir de respaldo a la tesis de la 

interrupción natural de la prescripción derivada de un reconocimiento, 

expreso o tácito, de la acreencia por parte de los deudores, como se 

argumentó en esta providencia; los documentos son del resorte interno de 

la entidad financiera, no dan cuenta de la voluntad del deudor ni de un 

reconocimiento adicional, su origen no puede tenerse como prueba de la 

interrupción pretendida ni siquiera mirándola en conjunto con la 

declaración de parte y con la confesión ficta. 

 

Por ello, al no operar ni la interrupción natural ni la civil de la 

prescripción extintiva de la acción cambiaria directa, la que al momento 

de la notificación personal a la curadora ad litem el 4 de agosto de 2021 

estaba estructurado el término de 3 años; por lo que se CONFIRMARÁ 

la sentencia de primera instancia.  

 

 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 15 de diciembre de 2019. M.P. Luis 
Armando Tolosa Villabona. STC 21575-17. 
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8. COSTAS 

 

De acuerdo con los numerales 1 y 3 del artículo 365 del CGP, en esta 

instancia, se condenará en costas a la entidad demandante - apelante y en 

favor de los demandados. 

 

9.  AGENCIAS EN DERECHO 

 

En esta instancia se fijan como agencias en derecho el equivalente a un 

(1) salario mínimo legal mensual vigente, a cargo de la parte demandante 

y en favor de la demandada. 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO:   Por las razones expuestas, se CONFIRMA la decisión de 

la referencia. 

 

SEGUNDO: COSTAS, en esta instancia, a cargo de la parte demandante 

y en favor de la demandada. 

 

TERCERO:   Se fijan como agencias en derecho el equivalente a un (1) 

salario mínimo legal mensual vigente, a cargo de la parte demandante y 

en favor de la demandada. 
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NOTIFÍQUESE EN FORMA TRADICIONAL Y ELECTRÓNICA. 

 
 

LOS MAGISTRADOS 
 

        
 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 
 

 
LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 

 
 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 


